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Acta No. 36
1 TRANSCRIPCIÓN MAGNETOFÓNICA RESUMIDA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO
2 MUNICIPAL DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 202'1.
3 En la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del m¡smo nombre, provincia de Pichincha, a los
4 veintidós días del mes de diciembre del año dos m¡l veinte y uno, siendo las diecisiete horas con d¡ez
5 m¡nutos, se da ¡nic¡o a la presente Sesión Extraordinaria del Leg¡slat¡vo del Gobierno Autónomo
6 Descentral¡zado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, presid¡da por el Politólogo Wilder Alfonso
7 An¡lema Castillo, med¡ante delegación del lng. Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante, con MEM- 230-ALC-
8 21 de fecha 22 de diciembre de 2021, actúa como Secretaria General la Ab. Prisc¡la Mar¡uxi Ordóñez
9 Ramírez;

10 El Señor V¡cealcalde, Pltgo. W¡lder Alfonso An¡lema: Da la bienven¡da a los presentes y d¡spone que
11 por Secretaria se de lectura a la convocatoria:
12 La Secretaria General: Por d¡sposición de la máx¡ma autoridad Ejecutiva del cantón, conforme lo
13 d¡sponen los Arts. 319 y 60 l¡teral c) del Cód¡go Orgán¡co de Organ¡zación Territor¡a¡ Autonomía y
!4 Descentralizac¡ón y el Art.48 de la Ordenanza de Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal
15 de Pedro Vicente Maldonado, me perm¡to convocar a Ses¡ón Extraord¡nar¡a de Conce.io Municipal, para
16 el dia miércoles 22 de d¡c¡embre de 2021, a part¡r de las 17H00, en la Sala de Sesiones de la
L7 Municipalidad, con la f¡nalidad de tratar el siguiente Orden del Día:
18 1.- Constatación del quórum.
19 2.- lnstalación de la sesión por parte del Señor Alcalde.
20 3.- Análisis y Aprobación del Acta Nro. 35, correspondiente a Sesión Ordinaria de Concejo Municipal, de
2L fecha 15 de diciembre de 202'1.
22 4.- Análisis y Aprobación en Primer debate del Proyecto de Ordenanza que regula la formación de los
23 catastros prediales urbanos y rurales, la determinación, administración y recaudac¡ón del impuesto a los
24 pred¡os urbanos y rurales para el bienio 2022-2023.
25 5.- Conoc¡m¡ento de Traspaso presupuestar¡o para el proyecto adoquinado de la calle princ¡pal, plaza y
26 acceso al coliseo, e igles¡a del Recinto La lndustria, de acuerdo al Art. 256 y 258 del COOTAD, MEM-639-
27 DF-2'l y documentos adjuntos.
28 6.- Clausura de la sesión.
29 El Señor V¡cealcalde, Pltgo. Wilder Alfonso An¡lema: S¡gu¡entei
30 La Secretar¡a General: PRIMER PUNTO. - 1 .- Constatación de Quórum.
31 Concejal W¡lder An¡lema, presente;
32 Concejal Erly Bastidas Torres, presente;
33 Concejal Carlos Gaibor, presente;
34 Concejal Arsen¡o Oñate, presente;
35 Concejal Patricio Valarezo, presente,
36 Se encuentran presentes cinco m¡embros del Conce.jo Municlpal; por tanto, contamos con quórum
37 para instalar la presente ses¡ón,
38 El Señor Vicealcalde, Pltgo. W¡lder Alfonso An¡lema: Siguiente punto del orden del día;
39 La Secretaria General: SEGUNDO PUNTO. - 2.- lnstalación de la ses¡ón por pafte del Señor Alcalde.
40 El Señor V¡cealcalde, Pltgo. Wilder Alfonso Anilema: Buenas tardes señores Concejales, Señor¡ta
4L secretaria, compañera Anahí, compañeros directores, Jefa de Avaluos y Catastros, primero quiero ped¡r
42 disculpas por haber comenzado un poco tarde la reunión, justamente en este momento se está debatiendo
43 respecto al tema de resoluciones de COE Nac¡onal, que van a hacer aplicadas aquí en el Cantón Pedro
44 Vicente Maldonado, después de haber ten¡do la resolución por parte de la mesa de salud, Ia Policía
45 Nacional y Jefatura Política se van a acoger todas las instituciones o resoluciones del COE Nacional, es
46 decir se van a cerrar los establecimientos de categorÍa uno y categoría dos, al igual que lo están haciendo
47 los Cantones como Puerto Quito y San Miguel de los Bancos, ya no es un exhorto, si no es un exig¡miento
48 que está haciendo el COE y por lo tanto es lo que se está real¡zando en este momento, con esto quiero
49 por instalada la ses¡ón esperando que se lleve de la me.ior manera para poder cont¡nuar con los puntos del
50 orden del día, siguiente punto señorita secretaria.
51 La Secretaria General: TERCER PUNTO. - Anális¡s y Aprobación del Acta Nro. 35, correspond¡ente a
52 Ses¡ón Ord¡nar¡a de Concejo Mun¡c¡pal, de fecha 15 de d¡c¡embre de 2021.
53 El Señor Vicealcalde, Pltgo. Wilder Alfonso An¡lema: Está a considerac¡ón de ustedes compañeros el
54 acta número 35, de tener alguna observac¡ón por favor para que la real¡cen, en caso de que no haya
55 ninguna, compañero Arsen¡o Oñate;
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Acta No. 361 Se concede el uso de la palabra al concejal Arsen¡o Oñate: Quien expresando su saludo manifiesta:2 Por favor compañera Secretaria, en la página número 6 en la línea 50, casi al final está una palabra "pues"
3 eliminemos por favor; en la pág¡na 7 en la línea 1 luego de antecedentes coloquemos una (,) y dice una4 palabra "esto", es la palabra "esta" y aumentemos la palabra "acta" y luego de la palabra señor coloquemos5 el apellido del señor "Calva"; en la Iínea 10 de m¡ ¡ntervención está "o sea", es una sola palabra ¡gual en6 la línea 25; esas son mis observaciones a la presente acta, con lo que mociono para que se afruebe,7 tomando en cuenta si es que los compañeros también tienen alguna observac¡ón.8 Se concede el uso de la palabra al concejal Erly Bast¡das: Quien expresando su saludo manifiesta:9 Bueno las observaciones para el acta 35, nos ubicamos en la página número 2 literal 57 no es "y el lugar10 de", si no es "y en lugar de"; en la pág¡na s literal s1 e¡im¡nar la frase "renombrar y" esa frase'hay q-ue11- borrarle, en la página 6 literal24 al final de la línea cambiar la (o) por la (u); en la página 7 literal 7 la frase72 "para que salgan de esa deuda" es s¡n signos de ¡nterrogación, la sigu¡ente frase "no existe a lo mejor13 algún problema" ahi hay que colocar un signo de interrogac¡ón, esas son m¡s observac¡ones al acta.L4 El Señor V¡cealcalde, Pltgo. W¡lder Alfonso Anilema: Existe una moc¡ón presentada por el compañero15 Arsenio Oñate, respalda la moción el compañero Patricjo Valarezo, con las recomendaciones del19 compañero Concejal Erly Bast¡das, entonces alguna otra observación al acta si no, para continuar con la77 sesión, proseguimos a votación señora Secretaria.

18 La Secretaria General: Procedemos a votac¡ón
19 Concejal Wilder Anilema, A favor
20 Concejal Erly Bastidas Torres, A favor
2L Concejal Carlos Ga¡bor, A favor
22 Concejal Arsenio Oñate, A favor
23 Concelal Patricio Valarezo, A favor
24 Se contabilizan cinco votos a favor.
25 RESOLUCIÓN NRO. 147-SG.GADMPVM.2O2I,. POR UNANIMIDAD, . EL PLENO DEL ÓRGANO26 LEGISLATIVo MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRo vtcENTE MALDoNADo RESUELVE APRoBAR27 EL ACTA NRO. 35, CORRESPONDIENTE A SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL, DE28 FECHA 15 DE DICIEMBRE OE2021.
29 La Secretar¡a General: CUARTO PUNTO, Anállsrs y Aprobac¡ón en Pr¡mer debate del proyecto de30 Ordenanza que regula la formac¡ón de /os cafastros prediales urbanos y rurales, la determ¡nac¡ón,31 adm¡n¡stración y recaudac¡ón del impuesto a los pred¡os urbanos y rurales para et bienio 2022-2023.32 El Señor V¡cealcalde, Pltgo. W¡lder Alfonso Anilema: Está a considerac¡ón de todos ustedes33 compañeros, la comis¡ón ya ha anal¡zado este punto han hecho algunas recomendaciones, está aquÍ la
1! Jefa de avalúos y catastros, el D¡rector de Planificación, Director Financiero y el Doctor pablo Caiza, si es
9! que tienen alguna duda respecto a esto, para que ellos les puedan asesorar y despejar cualquier inquietud,36 está a consideración este punto del orden del día.
37 Se concede el uso de la palabra al concejal Erly Bast¡das: quien man¡f¡esta: Yo tengo dos preguntas,
38 bueno primero ¿estamos listos a lo mejor para hacer algún ejemplo de cálculo?, para hacer un39 comparativo del b¡enio anterior vs el actual;
40 El Señor Vicealcalde, Pltgo. Wilder Alfonso Anilema: Usted tiene una tabla del porcentaje verdad.
47 Economista Edwin Tubay, Director F¡nanciero: Quien expresando su saludo manif¡esta; Si, por
42 ejemplo en el informe financiero, solo constan los valores por ejemplo de l0.0OO, 2O.OOO, 15.000, 50.000,43 hasta medio millón de dólares ¿cuánto subirÍa?, en nuestro caso subirÍa mínimo porque solo estamos44 aumentando una décima, por ejemplo en la parte de sector urbano está 0.55 actualmente se subiría
45 solamente 0.56 y en ese caso quedaría por ejemplo según el informe tenemos las s¡gu¡entes d¡ferencias46 con 1 1 .000 dólares tenemos la diferenc¡a de 1 l ctvs, con 56.000, s7ctvs con 92.000, 92 ctvs. con '156.000,
47 1.50 con 224.000, 2.25 y con medio millón en adelante 5.96, cabe resaltar que los valores que yo le digo
48 es la base impon¡ble, la base imponibles es el valor que se genera de Avalúos y Catastros y en ¡a parte
49 urbana, rural perdón tenemos un coeficiente actual de 2.05 subiéndole una décima 2.06 quedaría, ese es
50 el planteamiento que hace la directiva financ¡era en este caso serÍa lo siguiente con una base imponible
51 de 11.000 dólares la diferenc¡a serÍa 1 1ctvs, con una base de 48.000 sería 48 ctvs., con 124.000, 1.25 y
52 con 226.000, 2.26 la d¡ferencia económ¡ca no es mucho porque lo que se ha sub¡do es mínimo con el
53 objetivo de en este caso dar paso a la polÍt¡ca de posibilidad que ind¡ca la Constitución, eso sería de la
54 parte financ¡era, nosotros manejamos solo lo que es tar¡fa lo que es la base imponible eso ya explicarían
55 Avalúos y Catastros;
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Acta No. 36
1 El Concejal Erly Bast¡das: Hay una recomendac¡ón de la com¡s¡ón de hecho, bueno entre todas las
2 recomendac¡ones que hacen voy a tomar una que dice, que se mantengan los valores catastrales en los
3 centros poblados rurales del cantón, como este hace referenc¡a a los pred¡os rurales y tamb¡én urbanos,
4 entonces ¿se van a mantener es lo que usted dice?, van a apl¡car;
5 lng. Johana Vázcones, Técnica de la Unidad de Avalúos y Catastros: Quien expresando su saludo
6 manifiesta; el tema de la recomendación es acerca de una propuesta de sectorizac¡ón homogénea que se
7 la realizó, se pudo ver que hubo camb¡os a gran escala deb¡do a que la información cartográfica no está
8 completa al 100% con las claves catastrales, sin embargo se ha hecho ya la actualización catastral tanto
9 de los coefic¡entes de los valores de materiales constructivos el recorrido que hicimos el anterior año en

10 Ia parte urbana del Cantón y se ha hecho correcciones dentro sectores homogéneos que no se
L7 encontraban dentro de los rangos que marcaban la ordenanza aprobada en la anterior bienio, lo que se
LZ recomendó es, que cuando tengamos la actualización del 100% de las claves catastraste se haga una
13 sectorizac¡ón homogénea más pequeña a una escala menor, para tener identif¡cados los casos
L4 particulares de cada propietario y de cada sector en el que se encuenlra, por el momento estaba hecho
15 lo por cooperativas y recintos lo cual implicaba que no se cobren los valores reales del mercado dentro
16 de las diferentes áreas de superfic¡e de los lotes es decir un lote que se encuentre dentro de una m¡sma
77 cooperativa tiene una hectárea no va a valer lo m¡smo que uno que tenga 50 hectáreas, porque el valor
18 va variando entonces eso fue la sugerencia que se hizo y nosotros la tomamos por lo cual la actual¡zación
19 catastral se justifica dentro de los planes que se ha hecho durante el año 2020 y 2021 , lo que corresponde
20 ¡guala lo que decía el Economista en cumpl¡miento con el COTAD que hace la actualización al bien¡o y se
2f constata en la nueva ordenanza del bienio 202212023 dentro de las tablas que van a adjuntas.,
22 El Concejal Erly Bast¡das: Yo lo que qu¡s¡era saber puntualmente es, ¿si va a ver un incremento o no?,

23 no sé si estoy entend¡endo bien, la comisión hace algunas recomendaciones de que se mantengan los

24 valores catastrales y luego ya en tema de recaudación ¿se va a incrementar esos rubros o se van a
25 mantener ¡gual que la anterior vez?
26 Econom¡sta Edw¡n Tubay, D¡rector Financ¡ero: En nuestro punto de vista como financiero, va a ver un
27 ¡ncremento como les explique ya, punto por punto, con la base ¡mponible de 11 ctvs., 26 ctvs. Por cada
28 título, pero no podria darle ahorita un porcentaje total porque no tenemos la corrida en este caso de la
29 base impon¡ble, yo para poder decir cuánto es el ¡ncremento tengo que tener las bases imponibles
30 actuales, entonces yo hice de ejemplo con los mismos datos que ya están en este caso reflejando en el
31 año actual. pero va a hacer mínimo.
32 Se concede el uso de la palabra al concejal Patr¡cio Valarezo: Quien expresando su saludo man¡f¡estal
33 Bueno realmente este es un tema que, primero debo decir existen, quisiera que prestemos todos atenc¡ón
34 para ver s¡ es que podemos ponernos de acuerdo, les decÍa que lo que me preocupa en real¡dad de todo
35 esto es, de que dejemos al final del año dejemos siempre para el último lo que pud¡mos haber hecho con
36 mucho t¡empo de antic¡pación, de tal manera que hubiésemos hecho alguna reunión, hubiésemos qu¡zás
37 tenido la oportunid ad de analiza( más deten¡damente este tema, es por eso que nosotros luego de conocer
38 esta propuesta, a nosotros si nos sorprendió bastante porque en algunos casos la elevación de los
39 impuestos van en relac¡ón hasta un 200 o 300 %, inclusive más, entonces a nosotros nos pareció eso una
40 cosa que no Íbamos jamás a estar de acuerdo en una sub¡da de esa magnitud, porque si b¡en hubo un
4L técnico que ¡nclusive para el efecto fue contratado para que pueda apoyar en ese tema de la actualización
42 catastral, no obstante yo estoy plenamente consciente de que ahí seguramente neces¡tan otros elementos
43 para poder hacer los cálculos y se pueda hacer cálculos acertados más a Ia realidad que al tecnicismo, o
44 sea yo no puedo suponer de que en algunas áreas de una finca no se vende por más de 200.000 se le
45 haga un cálculo de casi medio millón a la propiedad, entonces eso es imposible con lo cual se ve
46 directamente afectado en el pago del impuesto predial, por lo que nosotros lo que está en el informe es
47 con lo que nos hemos puesto de acuerdo, es decir de que se mantenga los ¡mpuestos como han estado
48 de acuerdo al bienio anterior en los sectores rurales, porque además había una propuesta de que se
49 disminuya en algunos centros poblados no cierto y ahÍ alguna lógica que nos explicaron que tampoco
50 estuvimos de acuerdo para ese cálculo, por lo que nosotros proponemos de acuerdo al informe, que se
51 mantenga ese valor y en los predios rurales que son las fincas tamb¡én que se mantenga los valores que
52 hasta ahora están vigentes, porque como repito ahí se alteraban demasiado los valores, habían unos
53 casos en los que nosotros pudimos evidenciar un incremento, creo que era hasta 500% y más, lo vimos
54 bastante difícil de poder aprobar o apoyar esta inic¡at¡va por la situación económica que está atravesando
55 el sector rural sobre todo, en realidad toda la población, pero el sector rural es el más afectado se ha v¡sto,
56 y es por eso que debemos digamos cuando se trata de ¡mpuestos analizarle muy detenidamente con la
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Acta No. 36
I' f¡nal¡dad de no afectar la economia de por si ya afectada de estos sectores vulnerables, en ese sentido lo2 que estamos planteando nos rat¡f¡camos en lo que proponemos de acuerdo al ¡nforme y sobre la base del3 informe queremos mocionar para que se apruebe en primer debate el Proyecto de ordénanza que regula4 Ia formación de los catastros prediales urbanos y rurales, la determinacióñ, administración y reóaudaóión5 del impuesto a los predios urbanos y rurales para el bienio 2022-202q compañero V¡ce Alcalde.6 Se concede el uso de la palabra al conce¡al Arsen¡o Oñate: Quien maniiiesta; En lo que corresponde7 al incremento en el valor del avaluó catastral de los predios, no se va a dar es lo que acordamos en la8 comisiÓn y estuvimos de acuerdo, no hay una actualizac¡ón, por lo que manifiestan, o sea en las9 conclusiones del informe de Avalúos y catastros, o sea de que hasta que no haya al menos un g0% de10 catastros gráficos en el sector rural, para poder establecer las franjas homogéneas, no podrá haber un11 incremento y el siguiente párrafo quisiera ped¡rle, a la compañera Johána Vázcones nos dé unaLZ explicación sobre lo que expresa ahÍ, no sé, si se perm¡te leer ese párrafo compañera, para ver como13 interpretamos, las conclus¡ones del segundo párrafo.

L4 La lngeniera Johana Vázcones, Técnica de la Un¡dad de Avalúos y Catastros: euien manifiesta: La
I actualizac¡ón catastral para bien¡o 2 02212023 se la ha real¡zado durantslos dos años posteriores, tomando16 en consideraciÓn factores como las construcciones y valores de reposición, actual¡zac¡ones con
\l levantam¡ento en campo y colocación de predios en los sectores homogéneos correspond¡entes dentro18 del s¡stema catastral. Es justamente lo que yo le decÍa, el catastro está áctualizado, se lo ha actualizado19 lo que no está actualizado son las claves catastrales dentro del sistema gráfico, entonces en cumpl¡miento20 a la ley que el COOTAD nos d¡ce que dos años tiene que actualizar el catastro la un¡dad de avalúos y
?! catastros está cumpl¡endo eso el catastro de actual¡za, los sectores homogéneos son los que sé
?? mant¡enen, los precios base por hectárea y precios base por metro cuadrado qüe es ruy diferente que23 se mantengan los avalúos por ejemplo, si es que yo tenía un lote de terreno baldío y haga uira construcción24 eso se actualiza dentro del Catastro por lo cual el avaluó de ese predio va a cambiair y no va a valer lo25 m¡smo que antes.
26 Concejal Arsen¡o Oñate: Esta informac¡ón es ¿de los dos años posteriores o los dos años anteriores?27 La lngen¡era Johana Vázcones, Técnica de la Un¡dad de Avalúos y Catastros: Quien man¡f¡esta: De28 los dos años posteriores al bienio 202212023 esto qu¡ere dec¡r que iría en el bienio actual 2021 .29 El Concejal Arsen¡o Oñate: La actualización catastral para el bienio 2022 12023 se la ha realizado
30 durante los dos años posteriores, entonces no sé, habría que revisar antes de pasar a los informes, porque
31 estos son documentos públicos que van a quedar archivados y si nosotros aprobamos esto o damos paso,
32 vamos a quedar mal todos en el Concejo, entonces no son dos años poster¡ores, son dos años anteriores
33 a la ejecución, gracias.
34 Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor; Quien expresando su saludo man¡f¡esta:
35 creo que de lo que he podido escuchar de la parte técnica pues lo que se ha escuchado, es dec¡r
36 cumpl¡endo con Io que establece la ley Art. 497 en adelante, pero si es importante tamb¡én indicar que el
37 502 nos habla muy claramente del tema de lo que es la normativa y la determinac¡ón del valor de los
38 predios, esos creo que no sé s¡ tengamos porque el Concejo tiene que aprobar el plan o valor de la
39 propiedad, y ahí está demostrado todas las característ¡cas que algo han estado dic¡endo los compañeros
40 para poder determ¡nar el valor del terreno y de las delimitac¡ones y eso hub¡era s¡do hoy día poderlo
47 demostrar para ver cómo está, porque inclusive por las mejoras y todo que ya tiene la cabecera Cantonal
42 es un especial, ya la clase de tierra cambió, no es cierto y creo que eso es importante tener un poco
43 identificado y a lo mejor para el segundo debate se pueda tener. El tema del sector homogéneo lo dice
44 ella que no se ha movido para nada se mantienen ¡gual y esto es ¡mportante porque s¡ se moviera la

45 homogéneas y más la banda ¡mpos¡tiva que habla el 504 y el 537 si no me equ¡voco pues ahÍ s¡ realmente
46 d¡spáraría un poco los avalúos comerciales, creo que a lo que está proponiendo la Dirección financ¡era es
47 que solo se incremente una déc¡ma a la banda ¡mpositiva tanto para el sector urbano como para el sector
48 rural, en el cual nos han dado ya algunos ejemplos y creo que en eso si lo que serÍa ¡mporlante es de que
49 se demuestre ejemplos reales, porque nos están dando solamente por la base imponible el incremento,
50 pero sería importante tomar algunos ejemplos de determinados sectores homogéneos, porque los
51 sectores homogéneos están clasificados en 7, más las urbanizaciones que serÍan 8 sectores homogéneos
52 entonces eso va a variar mucho en el tema de lo que incrementa los ¡mpuestos prediales, igual lo que va
53 a pasar con el sector rural, entonces yo cons¡dero porque realmente la ley lo dice de que tiene que ser
54 actualizado el catastro cada bienio y eso s¡gn¡fica que t¡ene que igual las recaudac¡ones tienen que ser
55 superior al año anterior, ustedes están proponiendo en la com¡s¡ón que se mantenga pero ahi hay que ver
56 que va a pasar con la recaudación, va a ser igual, va a ser superior, o va a ser menor, si es que es ¡gual
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o menor no podríamos aprobarla porque ahi vamos a tener serios inconvenientes con la contraloría porque
eso debería haberlo analizado más profundamente, de pronto para determinar si esas recaudaciones van
a ser super¡ores o no, entonces yo creo que ahí al existir este informe y de tal manera están planteando
un incremento de una décima que prácticamente es minimo lo que estaría de incremento, pero yo si
plantearia es que para la s¡guiente sesión (la socialización )se demuestre con ejemplos y realmente se
ajusten a lo que dice el Art.502 porque yo veo que en cada bienio que hacemos aqui no aparece eso, no
se cumple con ese artículo y s¡empre ha hab¡do excusas, se ha contratado técnicos como dice Patric¡o y
yo p¡enso que los técnicos que contratan me imag¡no es para que trabajen en función de lo que establece
el Art. 502 que rige para el Gobierno Municipal y sobre todo para el Concejo Munic¡pal que t¡ene que tomar
una dec¡sión sobre el plano del valor de la tierra, eso sería un poco mis recomendaciones.
La lngen¡era Johana Vázcones, Técn¡ca de la Un¡dad de Avalúos y Catastros: Qu¡en manifiesta: Nos
guiamos con los planos y los planos están tamb¡én para este año en el sector urbano
El Concejal Arsenio Oñate: Quien manifiesta; Pero, o sea, no sé si a lo mejor refleja que se mantenga
los valores catastrales es para el sector rural, lo que es para el sector urbano eso si se está actual¡zando
los prec¡os, entonces en el sector urbano s¡ va a ver un incremento en el valor catastral respecto a bienio
que estamos con el nuevo bienio, lo que se mantiene solo para las prop¡edades del sector rural tanto
centros poblados como fincas que están en el sector rural
El Señor Vicealcalde, Pltgo. Wilder Alfonso An¡lema: El informe financ¡ero es que en el sector rural y

sector urbano solo sube el índice verdad, una décima, el informe a la com¡s¡ón es que se respete o sea
se acata lo que dice el lurídico que es una déc¡ma, subir en el sector rural, en la socialización que vamos
a tener podemos también analizar lo que menciona la lng. Johana para que ella con ejemplos demuestre
como es que se va a hacer las marginaciones del sector rural y ahí ya podríamos esperar el segundo
debate quizás ya para tomar una decisión ya clara respecto a las propuestas que están
El Conce¡al Carlos Ga¡bof: Quien manifiesta; Yo creo que hay que hacer una aclarac¡ón, la recaudaciÓn

es muy ¡ndependiente el urbano t¡ene sus propias recaudac¡ones y el rural tiene su propia recaudación,
entonces lo que yo estoy preguntando es que, ¿si esa recaudación va a ser superior, igual, inferior?, ese
es el tema de los ¡mpuestos.
Se concede el uso de la palabra al concejal Patricio Valarezo: Quien manifiesta Compañeros la ley
establece, no sé si en eso nos puede guiar también un poco, el compañero SÍnd¡co es que establece la
actualizac¡ón no es cierto, no dice necesariamente que deben subir los impuestos o sea establece que
hay que actualizar el plan y obviamente que debe ser actualizado por múlt¡ples razones debe ser
actualizado, pero no necesariamente eso significa de que deben subir los impuestos, eso quisiera que
nos aclare por favor el compañero Procurador Síndico
El Abg. Pablo Ca¡za, Procurador S¡nd¡co: Quien expresando su saludo manifiesta: en efecto de la
lectura del Art. 502 del COOTAD señala el tema de los precios urbanos serán valorados mediante la
aplicación de elementos, ese tema lo realiza directamente la parte técnica qu¡en es la encargada de
real¡zar en función del Art. 496 que dice actualización del avaluó y de los catastros, justamente aquí esta
como una obligac¡ón que se establece para los Gobiernos municipales esta actualización tanto del
catastro, como de la valoración de la propiedad urbana y rural, ahora el hecho de una actual¡zación o
¡mplica como tal que los pred¡os del b¡enio anter¡or vayan a subir o vayan a bajar simplemente la
actualización y justamente considerando que en un lote de terreno no hubo una edificación el bienao
anterior para el prÓximo si hay una edificación obviamente va a ver una actualización de¡ catastro tamb¡én
una valoraciÓn superior pero con mayor énfasis en la reunión de comisión por ejemplo en el sector rural
si es que no ha exist¡do n¡ngún t¡po de intervenc¡ón de obra pública si no hay una óonstrucción obv¡amente
como se va a valotiza¡ más ese terreno, esa área o esa finca, entonces no es que tampoco se va a,
olvidémonos del tema mantenerse como tal lo correcto es la actualización simplemente esiá actualizado
y se mantiene o se baja el precio o el avaluó catastral entonces eso es muy distinto eso ya se encarga la
parte técnica s¡ es que se ha tomado acá si se va a sub¡r un coeficiente, un porcent4l eso si poique
estamos.dentro de un rango en los que se puede realizar esto, se puede ¡ealizat y ño ua 

" se,. aigo
significativo para la ciudadanÍa tampoco lo importante es que en Ia socialización se erítieran los ejemplós
respect¡vos pero vuelvo a insistir la social¡zación no implica que tenga que sub¡r obligadamente los valores
o la valorizaciÓn de la tierra del área urbana o rural simplementtla actualización-ese pro-eaimiento to
estamos haciendo la obl¡gación que tiene el Concejo Municipal de hacer medianie la ordenanzarespectiva, ra aprobac¡ón de esta actuarización sin que eso imprique una atectacion tampoco a taciudadania.
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Acta No. 361 El Concejal Erly Bast¡das: Quien man¡fiesta; Yo quiero dejar claro algo, ¿entonces no aplicaría la2 recomendación de comisión?, no es cierto, porque o sea lo que hace referencá el procurador y a lo que3 yo me refería es justamente con el tema de alza, es iustamente a lo que se ref¡ere después el financ¡ero4 con el tema de, se va a elevar el porcentaje no es c¡erto, el Índice, exactamente ¿pero si se eleva?5 El Economista Edwin Tubay, Director Financiero: Qu¡en manifiesta; Se elevi mínimo porque no se6 cuanto sea la base impon¡ble, entonces hay que separar s¡empre que el valor del impuesto a pagar7 depende de dos factores lo que hace catastros y lo que hace financiero, f¡nanciero trabaja solo cori la8 tarifa determ¡nadora y la tarifa determ¡nadora va subir solo una décima y ya para la sócialización la9 compañera ya va a presentar la corrida de la base imponible y solo se mult¡plicaria la tarifa determ¡nadora10 por la base imponible y veríamos ejemplos reales
11 El Señor Vicealcalde, Pltgo. Wilder Alfonso An¡lema: Hay una moc¡ón presentada por parte delL2 compañero Patricio Valarezo;
13 Concejal Patr¡c¡o Valarezo: Quien manif¡esta; Yo creo que hay que hacer una aclaración compañeroL4 Vice Alcalde, la moción está planteada sobre la base del informe que nosotros h¡c¡mos como comisión,15 en la cual estamos proponiendo por ejemplo que no se altere los valores y que se utilicen más bien el1,9 referente de los valores que se cobraron en el bienio 2019t2020, para que se aplique 2022t2023 en las
\7_ zonas en los centros poblados rurales y en las prop¡edades rurales, no sé si está claro en ese tema, eso18 está clarÍsimo en función de eso nosotros planteamos para que se apruebe el punto del orden del dia19 compañero
20 El Señor Vicealcalde, Pltgo. W¡lder Alfonso An¡lema: Hay una moc¡ón presentada, ¿la moción tiene2t respaldo?, el concejal Arsenio Oñate respalda la moción
22 La Secretaria General: Procedemos a tomar votación.
23 Concejal Wilder An¡lema, a favor;
?! Concejal Erly Bastidas: Con las aclarac¡ones y en base al ¡nforme de la Com¡sión, a favor25 Concejal Carlos Gaibor: Una vez que se ha escuchado cada una de las ¡ntervenciones, de la
?9 comisiÓn y en este caso la parte técnica la parte fundamental y cumpl¡m¡ento a la ley pues y s¡endo27 todavia el primer debate yo no estoy tan de acuerdo en lo que se está planteando, pero cons¡dero28 que para el segundo debate se presente toda la información y se considere ante todo la29 recaudación que es la parte fundamental que necesitamos saber cómo va a darse para el sigu¡ente30 año con esas cond¡c¡ones y el informe técn¡co, a favor.
31 Conce¡al Arsenio Oñate: a favor
32 Concejal Patricio Valarezo: Proponente a favor
33 Se contabilizan 5 votos a favor
34 RESOLUCIÓN NRO. ,I48.SG-GADMPVM.2O21.- POR UNANIMIDAD. . EL PLENO DEL ÓRGANO
35 LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE APROBAR
36 EN PRIMER DEBATE EL PROYECTO OE ORDENPREVIOANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE
37 LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y
38 RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2022-
39 2023
40 La Secretaria General: QUINTO PUNTO.- 5.- Conocimiento de Traspaso presupuestario para el
41- proyecto adoquinado de la ca¡le prjncipal, plaza y acceso al coliseo, e iglesia del Recinto La lndustria, de
42 acuerdo al Art. 256 y 258 del COOTAD, MEM-639-DF-21 y documentos adjuntos.
43 El Señor Vicealcalde, Pltgo. W¡lder Alfonso An¡lema; Compañeros está en conocimiento de ustedes
44 el traspaso presupuestario para el proyecto de adoqu¡nado en la calle princ¡pal plaza frente al coliseo en

45 el resiento la industria cabe recalcar ahí tamb¡én que se ha hecho una ¡nversión en la construcciÓn del

46 techado de la cancha del m¡smo recinto que sería para todos los moradores de este sector, la ¡ndustr¡a la

47 abundancia, provincias unidas, entonces está en conoc¡miento.
4g Se concede el uso de la palabra al Concejal Patricio Valarezo: Quien manifiesta; Me causa un poco

49 de curiosidad el hecho de que por ejemplo habiendo realizado la reforma al plan operativo anual, en el

50 cual el señor Director de planificaciÓn hace constar para esa obra un presupuesto de aproximadamente

51 .15.000$ dólares, tengamos que hacer un traspaso presupuestario para cubrir la obra por un valor de

52 60.000g, es decir no áuesta 15.000 dólares como se planteaba dentro del plan operat¡vo anual si no va a

Sá costar un poco más de 60.000 dólares eso me causa mucha inquietud y obviamente los técnicos tendrán

5¡ que responder en su deb¡do momento por esa situación porque estamos trabajando por la base de una

55 planificaciÓn, eso nomas queria hacer conocer, esa inquietud que tenia;
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Acta No. 36
1 Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Ga¡bor: Qu¡en manifiesta; Bueno, s¡ bien es cierto
2 las obras son importantes no cierto porque permite desarrollar, embellecer un centro poblado como se lo
3 está planteando o la ¡ncrementación de hacerlo en la comun¡dad del sector la lndustria, yo Io que qu¡siera

4 es preguntar lo que ya ha dicho un poco Patricio que es un poco la parte de mí que compartía, pero la
5 segunda cosa, se va a ¡nvertir recursos públicos se va a hacer un trabajo en ese sector y que hay que

6 tomar en cuenta que ahíson terrenos de varios prop¡etarios y yo no sé, s¡ existen ahí escrituras públicas

7 de esos espacios, la cancha donde está este momento ya la infraestructura eso es propiedad de Don

8 Miguel Borja la ¡glesia que está, la cap¡lla digamos en donde se va a hacer el acceso de adoquinado desde
9 la calle principal eso pertenece elterreno a un señorCarvajal Enrr¡que yo no sé ahicomo se está haciendo

10 las cosas para poder dar por conocido esto y sobre todo que vaya a invertir los recursos como digo son

11 públ¡cos en este mencionado sector creo que en esa parte no sé si esté equ¡vocado pero deberíamos
lZ contar primero con los documentos de respaldos porque ent¡endo de que, no lo puedo yo dar una

13 veracidad de eso pero existen ahí malos acuerdos, malos entend¡dos entre la familia de lo que más o
1,4 menos me han contado entonces si es importante que eso se lime todas estas s¡tuaciones y que las cosas

L5 deben de estar como debe de ser, respaldado con documentos sobre todo porque eso ya son espac¡os

16 públicos de en este caso para la lnst¡tución Munic¡pal y en el caso de la otra pues eso ya viene a ser de

17 la Parroquia entonces ahi se va a ¡nvertir recursos públicos no sé cómo está esa situac¡ón, quisiera que

18 nos expl¡quen esa situac¡ón para dar por conoc¡do ese traspaso
19 El Arquitecto Miguel Ángel Borja, D¡rector de Plan¡f¡cac¡ón y Terr¡tor¡alidad: Quien manifiesta;
20 Efectivamente el espacio donde está la cancha que se está adoqu¡nando se h¡zo un fraccionamiento creo
2t que es en 201512016 hizo el señor Borja Miguel Serrano, hizo un fracc¡onamiento y entiendo eso está, el
22 dono esa parte al Municipio, en el caso de la iglesia no tengo conoc¡miento de que haya un fraccionamiento
23 del señor Enrrique Carvajal, pero me imagino que ese predio está a nombre de la cur¡a de Santo Domingo.
24 Se concede el uso de la palabra al Concejal Arsenio Oñate: Ouien man¡fiesta; Perdón compañero,
25 pero no tenemos la certeza de que eso esté catastrado ya a nombre de la curia o esté desprend¡do del
26 b¡en del señor Carvajal
27 El Arqu¡tecto fil¡guel Angel Borja, D¡rector de Plan¡f¡cac¡ón y Terr¡tor¡al¡dad: Quien manif¡esta; Ahora
28 mismo no le podría habría que averiguar en el catastro y ver a nombre de quien está, pero son espacios
29 públicos, la iglesia ya está construida como un espacio comunal;
30 El Concejal Arsen¡o Oñate: Quien manif¡esta; O sea en este caso como d¡ce el compañero Carlos
31 deberÍamos tener alguna documentación que aclare el eslatus de los bienes para que sean determ¡nados
32 como espac¡os públ¡cos y poder hacer libremente cualquier intervención porque caso contrario estaríamos
33 sujetos a un llamado de atenc¡ón por parte de Contraloría, al haber ejecutado obras en espacio que siguen
34 aún estando como uso como públ¡co entre comillas, pero están dentro de un cuerpo cierto de una35 prop¡edad;
36 Se concede el uso de la palabra al Conce¡al Erly Bast¡das: Quien man¡fiesta; Bueno yo concuerdo con37 Io que han mencionado los compañeros, adicional quiero consultar se está haciendo una reforma de una38 cuenta a otra y están sacando de, se está proponiendo mejor d¡cho ya se está sacando de la obra de la39 construcc¡ón del estadio de la Celica se va a terminar ese estadio o se va a conclu¡r o se va a dejar a40 med¡as esa obra ahÍ;
41: El Arqu¡tecto Miguel Ángel Borja, D¡rector de Planif¡cac¡ón y Territorialidad: euien man¡f¡esta;42 lnicialmente dieron un valor para eso entonces en vista de que el presupuesto para el adoquinado no43 avanzaba, prácticamente creo que estaba 21.0004 dólares para el adoquinado de ia lnduskia entonces lo44 que se hizo es como era una primera etapa del cerram¡ento del estadio be la Celica, es hacer una primera
1l etapa pero bajarle el valor a esa obra para poder contratarel adoquinado para oéiáilo term¡nando, porque46 si no, se ha creado solo en la calle princ¡pal entonces et Atcalde ró que qüeriá ás'J"r¡ár táoo to que es el4! pat¡o y los ¡ngresos en adoqu¡nado entonces lo ún¡co que se hizo es cbns¡áerar .enoi ru¡iás en ta pr¡mera48 etapa del cerram¡ento del estadio para que de ese dinero de esa parte se 

"rqrá, 1, ." lr"oa conclujr el49 adoquinado de la industr¡a;

:9 El concejal Erly Bastidas: Quien manifiesta; Yo quería consultar eso porque de todas maneras es un51 traspaso presupuestario de una obra a otra obra enünces yo lo que vuelvo 
" 

ra.nrár"r"nte y es lo que52 siempre se viene rodos ros años ras recomendaciones es áe que se r." pi.niii.", .;;;;, re pranificar
:1 y se vuerve a reformar ya,fartando argún.tiempo para er cieire ," r."rórrán-.itr".iJiu.- prr" estas, ra2l verdad es que respondiendo-un tema oe ptanifióacion estratégica eso no le hace ver a nadie de nosotros55 bien n¡ si quiera al conce¡o Municipal porque en esta oiasión de 2.1.000 a 62.000 dólares es una cosa55 demas¡ado fuerte y consiáeranoo ánoá ro qu" ái.á-"r-"lrpañero carlos Gaibor no se t¡ene ta certeza
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sobre que se va a hacer o la legalidad de estos predios en los cuales se vaya a ¡nvertir, o sea no podemos
acarrear problemas bastante fuertes, yo no estoy de acuerdo en que se siga realizando otros pasos de
esa manera;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Ga¡bor: Qu¡en manifiesta; yo ¡gual, he comentado
en honor a las cosas que tienen que hacerse correctas creo que siempre se ha recome-ndado no por hacer
un daño a nadie y ahora la comunidad sin embargo, compañeros concejales, señores Directores pues son
recursos que no salen de nuestros bolsillos si no son recursos que salen de la ¡nstitución pública y se va
a invertir y como repito yo no estoy en contra de que no se haga las mejoras, s¡ pero, que se hagan de
forma correcta, por eso el Procurador Sindico, Director Financ¡ero y con esas consideraciones yo doy por
desconocido el memorando;
El señor vicealcalde, Pltgo. w¡lder Alfonso An¡lema; Damos por conocido el traspaso presupuesto
presupuestar¡o;
La Sec¡etaria General: SEXTO PUNTO. - 6.- Clausura de la ses¡ón.
El señor vicealcalde, Pltgo. wilder Alfonso An¡lema; Muchas gracias señores concejales, queda
clausurada la sesión;
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Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez
SECRETARIA GENERAL


